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MUNICIPALTOAD DISTBITAL

ORDENANA MU NICI P AL NO AUS.MDI

lslay, 12 de dicienbre del 2024.

EL CONCEJA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ISLAY.

V¡sto, en Ses/on Ard¡nat¡a de la fecha, Exp, N' 00006107-2024, de techa 18 de novlembre del 2024, mecl¡ante el

la Sra, Otinda Rosa AyanamaniVildoso soticitó la exoneración do pago de nicha para la cristiana sepultura de su madre,

N' 00100-2024-SGPCJ-GDHS/MD\, de fecha 03 de díc¡embre det 2024, mediante el cual, la Subgercnte de
-Part¡c¡pac¡ón Ciudadana y Juventudes concluyó quet se oxonere el derecho da pago con efiaacia anticipada, lnforme N"

2024- GDHS/MDI, de fecha 04 de dic¡embre del 2024, ned¡ante el cual, la Gercnte de Desarrollo Humano y Socíal

indicó que considera opoftuno apoyar en la exoneración, el
aprobación, Proveído N" 12ü-2A24-\'/\DUA,GM, de fecha 05
Gerencia Mun¡c¡pel derivó los ectuedos para opin¡ón legat, y:

cual rccomendó elevat el exped¡ente al Pleno del Conceio

de diciembre del 2024, med¡ante el cual, el Encargado de la

CON$'DERANDO:

Que, ol a¡fículo 194" de la Constitución Polit¡ca del Peru, modifrcado por la Ley M 30305, Ley de Refoma cle los

aliculos 191',194' y 203o de la Constitución Política del Peru (.,.), en concordancia con el Artículo ll delTítulo Preliminar de

la Ley No 27972, Ley Orgánica de Munic¡palidades y mod¡ficatorias, establece que, tos gob¡emos locales gozan de

autonomia politica, económ¡ca y adm¡nistntiva en los asuntos de su competencia y que la autononía radica en la facultad de

e¡ercer aclos de gobierna, administración, con sujeción a¡ oñenamiento ¡ut¡d¡co";

Que, según el arlículo I de la Ley N" 27783, Ley de bases de la descentalización señala que, la autononía politica

es la facultad de acloptar polit¡cas, planes y nornas en los asunlos de su competencia, aprobar y exped¡r sus nornas, decidir
a través de sus órganos de gobierno;

Que, el aftículo lV delTitulo Prolininar de la Ley N" 27972, Ley )rgánica de Mun¡c¡palidades, establece gue 'los
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gobíernos lacales represenlan al vec¡ndaia, promueven la adecuada prestación de /os servlcos P(ibl¡cos locales y el
desarrollo inte$al, sostenible y amónico de su c¡rcunscipc¡ón". En ese senf¡dq /os gobiem os locales pnnueven el desanollo
local y la prestación de /os serviclos púbfbos . en armonía de las pollt¡cas y planes nacionates y regionates de desarrclto";

Que, el añiculo 40a de la Ley Na 27972, Ley üganica de Municipalidades, establece que "Las Ordenanzas de las
nunicipalidades, en le materia da su conpetencia, son tás normx de caiácter general de nayor jerarquia en la estructua
normetiva mun¡cípal, por medio de las cuales se aprueba la organizacion interná, la regulación, aáninlitracion, supeyis¡ón
de los serv¡c¡os publ¡cos y [as matet¡aE en las que la municipalidad tienen competencia-nornativa fulediante }rdenanzas se
crcal' n1.d¡fican, suprknen a exoneran, los aúil¡los, fasa& licencías, derechos y contribuciones, dentro de los tinites
establecidos por ley. (...)";

Que, el numeral g del añiculo-|" de ta Ley orgán¡ca de las /rluntctpatdade§, e$tiputa cono atribuciones det ConcejoMunicipal, lo siguiente; 'crear, nodiÍicar, suprimt n- uonrrrl. i, ioiíinuciones, taiási,,-irtitrioi' iiriiii y t"rrrnor,confarme a ley":

Que, ra Noma fi det rítuto tuM,!3, det Decreto supremo N" 133-2013-EF, códígo Tributario, éstabrece ros¡guiente: 
."Estg :oÓdtgo-r¡ge las retaciones Nrid¡cas oriEnaaas poi'ioi iinutos. para esÍos efe ctos, et térñ¡no aenér¡co tributocanprende; c) raser Es et tñbuto cuya obtisación tieáe comó hecn, i"iiiroo, tu p"iii¡á-iy*iá"iii it"'irtr¿o ¿, ,,serv¡cio público individuatizado en el contÑfeme No ei ta,á á-pigi"qie se recibe por un seyicio de origen contrectuar.tg9,fasa9, e!üe otras, pueden ser: 1 Arbtríos: son raü";;;;fiá;# por ra prestación o manteninientá de un seru¡ciopÚblico 

.2. Derechos; son fasas qua se pagan por la prestaciói de un sey¡c¡a adm¡n¡strat¡vo púbtico o et uso oaprovecham¡ento de bienes públlcoi. 3 Lrcencias: son tairi ór. óárr., lu oo tenc¡ón de autoizaciones especificas para tareal¡zac¡ón de act¡vidades de provecho paft¡cutar sujetas a coiiot"ol¡slai)acion,;

Que, el añ¡culo 68" del TlJo de. ta Ley de Tibutacion Municipal, aprobado por Deüeto Supramo N" 1¡6-2N4-EF,estable_ce que "Lx ttlunicipatidades podrán imponer tas siguientes táíií: 
"á¡ 

rrtat po, ,riiii* pr,íÉií i'a,ti,ior, ,on t*rasas gua se paga por la prestac¡ón o nanteniniento de uñ serv¡cio púbtico ¡ndi,v¡duat¡zaao en ei [iiiiiivári" i,¡ rr.r. puservicios adnin¡strativos a derechos:son /es fásas que ¿eue iigár ei-iontribuyente a la Municipel¡dad por concepto de
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Que, nediante lnforme N" 0048&2024-MD\/A-GM-GAL, de ta Gerente de Asesoría Legal, es de la opinion, que
coresponde al Pleno del Concaio evaluar la aprobaci'n de ta solicitud de exoneración de la Tanfipor adjudicachn de nicho
f¡la D- uaño n¡vel, con 2.099% de ta utT según T:JSNE, aprobado por Resolución de Alcatd¡a N. l1b-201i-DA-MDt, haciendo
un total de S/ 108.098;

.. . . ?yu'. el Conceio Mun¡cipal en el uso de las atibuc¡ones que te canfrere et añícuto 40. de la Ley Orgánica deMunicipalidedes, Lev N" 27972 v con dispensa deltámtte de tectura y aprohación del aiá, ,t'cr;*j, ñr;;íp; aprobó por
UNANIMIDAD la siguiente ordenanza denoninada:

"ORDENANZA MIJNICIPAL QUE EXONERA EL PAGO DE DERECIIOS POR ADJIJDICACIÓN DE NICHO FI.JAD . CUARTO NIVEL DEL CEMENTERIO MUNICIPAL ';WRGEN DEL CAR,ILTEN'

ORDENANZA:

Prims Mículo' - APR,B4! !:t ProW de lrdenanza Municipal denominada ,ordenenza 
Municipat queexonua el pago de der*hos aor ad¡udica"¡¡n ae n¡c¡o fi i - iua¡ü' niva ¿et cenenteio Mun.rcipal ,wRcEN DEL0ARMEN", de confornidad cai er ,rñr,ri s dát ,iíiiiá'ól ü É t ííiúr*, de tas Munic¡patidades.

pn"*bffi' - EN,ARGAR a la Geranoia de Desaffotlo Hunano y soc¡ar, ra eiecución y cumprimiento do ra

Tercero Afticulo' - ENa,IIENDAR a la ofrc¡na de secretaría General ta pubt¡cacion de la presente ordenenza, ya ta $ubserencta de Tecnotooia de tntormación y ,*unaáéi iá-iniraii d;ú;;;;;. ;";';;;;ilnr7¡ili¡onrt d" t,Municipalidad Dlstritatde tstai. -" ' -- t''ttwwtv" tw teovol

'* tramitacién de proced¡mientos administfttivos, sienpre y cuando ¡nvolucré eldésanollo deun procediniénto o seru¡c¡o de la

Mun¡ctpet¡dad bara el contr¡buyente. Asimismo, comprende aquellas tasas que debe pagar el contribuyenle a la Municipalidad

por el aptovecham¡ento de bienes públ¡cos de prcp¡edad dé la Municipalidad';

Que, el articuk 60' del TU) de la Ley de Tributacion Munic¡pal, Eañala que: 'Conforme a lo establecido pot el

. numeral 4 del arlículo 195o y por el aftículo 74" de la Constituc¡ón Polít¡ca del Peru, las Municipalidades crean, nod¡frcan y' supimen contñbuciones o tesas, y ototgan exonercciones, dentro de los lím¡tes que fije la ley. En aplicac¡ón de lo d¡spuesto
por ta const¡tución, se establece las siguientes normas generales: a) La creación y nodiflcación de tasas y contribuc¡ones se
aprueban por Ordenanza, con los línites dispuesfos por e/ presente Título; así como por lo dispuesto por la Ley Orgánica de

Municipalidades. b) Para ta supres¡ón de tasas y contr¡buciones las Municipatidades no tienen ninguna limitación legal";

just¡f¡catlvo para su adopción";

Quq en ese senfrdo, la 9rc. de las iniciales A. R. A.V. (Expediate 6107-2024), sol¡c¡tó exoneracion de nicho para

su mñre de las inic¡ales M. S. V.R. (65), suf¡ía de sindrone epilépt¡co, elcual, falleció de lnfalo Agudo delMiocardio sin otra

especi'Íicación;

Que, la Subgerente de Pañ¡cipación C¡udadana y Juventudes (lnforne N" 0010ü2024-SGPJ-GDHS/MDü infornó
que, la Sra, de las ¡niciales O.R.A.V, requiere apoyo por paño de la Munícipalidad Distrttal de lslay para honrar la menoia de
su madre, la cual sd¡cla Ia exonerec¡ón de la Tarifa por adjudicación de nicho frla D cuarto n¡vel, con 2.0990/o de la UIT según
TUSNE, hachndo un lotal de S/ 108.098, alinismo, señaló que, so oonsidere opoftuno brindarle la axoneración da niaho
ned¡ante eficac¡a ant¡c¡pada, el cuaL la Gerente de Desarrollo Humano y Soc¡al (lnforme N' 00536-2A24-GDHSNDI) ratifico

' la:opin¡on de b ndañe lo sol¡citado ned¡ante efrcacia ant¡cipada y que se e/eye a ses,o n de concejo para su aprcbac¡ón;

Regísfresg Conuniquese y Cúmptase
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Que, según el nuneral 17.1 del ñfículo 17 de la Ley N" 27444, Ley de Proced¡m¡entos Admin¡strat¡vo,s, especlfca
que: '7.1 La autotidad podrá disponet en el misíno acto adn¡nistrctivo qúe tenga ef¡cacia ant¡cipada á su emlslón, só10 sl

fuera nás favorable a los adm¡n¡strados, y sienTe que no les¡one dercchos fundamenfafes o it]tereses de buena fe

legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretonda rettotnerse la efr\ac¡a del acfo 6lsupuesfo de
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